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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Referencia 
Acción de Tutela No. 2022-
00086 

Accionante 
Ana Milena García Leyton a 
través de agente oficiosa 

Accionado 
Centro Carcelario y 
Penitenciario RM Buen Pastor  

 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Proferir sentencia de primera instancia dentro de la acción de tutela interpuesta por 

ANGIE LORENA GORDILLO LEÓN, actuando como agente oficiosa de ANA MILENA 

GARCÍA, contra del CENTRO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA Y 

MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ “RM BUEN PASTOR”, por 

la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la salud y vida.  

 

2. SITUACIÓN FÁCTICA 

 

Adujo la accionante que su agenciada se encuentra recluida en el Patio 1 del Centro 

Carcelario accionado y presenta diversos problemas de salud, colón irritable, 

incontinencia urinaria, asma y gastritis, por lo que interpuso acción de tutela que fue 

atendida por el Juzgado 8° Civil del Circuito de ésta Ciudad, autoridad que amparó sus 

derechos fundamentales a la salud y vida digna, señalando que presentó desacato del 

auto del 18 de junio de 2021 que amparó su derecho a la alimentación, de acuerdo a 

las especificaciones de la nutricionista, pues han incumplido con la dieta, generando 

mayores quebrantos a su salud.  

 

Aseguró que la interna se ha dirigido a sanidad en diversas ocasiones y el médico le 

expresó que era necesario pedir una cita para que le realizaran una endoscopia y otros 

exámenes, pero no han dado la cita y tampoco han hecho los procedimientos, además, 

presenta un fuerte dolor en el brazo, sin recibir la atención médica pertinente; situación 

que estimó vulneradora de los derechos a la salud y vida de su agenciada, requiriendo 

se ordene:  
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“(…) a la autoridad Centro Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad para 

Mujeres de Bogotá, DC. –RM Buen Pastor el cese de las acciones vulneratorias de los 

derechos fundamentales de la interna, en ese sentido se garantice la prestación de 

todos los procedimientos, citas médicas, medicamentos, servicios e insumos que 

requiera (sic) la interna, en particular: (…) la alimentación acorde a su dieta, y se le 

brinde la atención especializada para la atención en el brazo.”  

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante auto del dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) este despacho avocó 

el conocimiento de la presente acción de tutela y dio traslado al CENTRO 

CARCELARIO Y PENITENCCIARIO “EL BUEN PASTOR”, por el término de 

cuarenta y ocho (48) horas para que ejerciera su derecho de defensa y contradicción; 

así mismo, se dispuso la vinculación de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, de la FIDUCIARIA CENTRAL y ofició 

al Juzgado 8° Civil del Circuito de esta Ciudad para obtener copia de la acción de tutela 

a la que hizo referencia la accionante, donde informaron que con los datos de la 

accionante no estaba registrada ninguna acción de tutela, así mismo, al verificar la 

página de la Rama Judicial se encontró actuación en el Juzgado 2° Penal del Circuito 

Especializado de esta ciudad.  

 

4. RESPUESTA DE LAS ENTIDADES 

 

▪ INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 

 

El Coordinador del Grupo de Tutelas, Dr. José Antonio Torres Cerón, expuso que no 

tiene la responsabilidad y competencia legal de agendar, solicitar, separar citas 

médicas, prestar el servicio de salud, solicitar citas con especialistas para las personas 

privadas de la libertad que se encuentran recluidas en alguno de sus centros 

carcelarios a cargo del instituto.  

 

Aclaró que la responsabilidad y competencia legal de la contratación, supervisión, 

prestación del servicio de salud y en las especialidades requeridas, así como, la 

entrega de elementos a las personas privadas de la libertad a cargo del INPEC, y valga 

anotar, de las que se encuentran en las ESTACIONES DE POLICIA Y URI es de 

competencia exclusiva, legal y funcional de la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC, FIDUCIARIA CENTRAL S.A., pues es 

la única responsable de la adecuación de la infraestructura de las Unidades de 

Atención Primaria y de Atención Inicial de Urgencias en cada uno de los 
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establecimientos Penitenciarios y Carcelarios en los cuales se prestará atención 

intramural, en respaldo de lo cual, transcribió la normativa que la establece.  

 

Concluyó que es evidente la delimitación de funciones de orden legal en lo que tiene 

que ver con el derecho invocado por la accionante y por tanto, la responsabilidad del 

INPEC corresponde única y exclusivamente al traslado del personal de internos a las 

diferentes dependencias al interior del Establecimiento incluyendo área de sanidad y 

los desplazamientos que se deben realizar para dar cumplimiento a lo ordenado por 

las autoridades judiciales y cuando se tiene carácter médico una vez solicitado y 

autorizado por el prestador del servicio de salud. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva, y en 

consecuencia, desvincularlo de la acción y exhortar a la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC y FIDUCIARIA CENTRAL S.A. para que 

brinden la atención en salud requerida por la población reclusa del RM Bogotá sin 

dilación.  

 

• FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

 

La apoderada judicial del Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de PPL, 

Dra. Angela del Pilar Sánchez Antivar, informó que es una entidad de servicios 

financieros que tiene por objeto social la celebración y ejecución de todos los actos, 

contratos y operaciones propias de la actitud fiduciaria, por lo que no es procedente su 

vinculación, pues funge como entidad de servicios financieros y como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO Fideicomiso Fondo Nacional de Salud, son receptores de 

los derechos y obligaciones derivados de los contratos celebrados por el fiduciario en 

cumplimiento del contrato de fiducia. 

 

Ilustró que la Ley 1709 de 2014 dispuso la creación del Fondo Nacional de Salud de 

las Personas Privadas de la Libertad como una cuenta especial de la Nación, con 

independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, constituido 

por recursos del Presupuesto General de la Nación y la administración de los recursos 

serían manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta pata lo cual 

la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC suscribió con FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. en contrato de fiducia mercantil que tiene por objeto:  

 

“(…)ADMINISTRACIÓN Y PAGOS DE LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE 

SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, DESTINADOS A LA 

CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DERIVADOS Y PAGOS NECESARIOS PARA LA 
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ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD Y LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD A LA PPL A CARGO DEL INPEC”. 

 

Consideró que el análisis del presunto incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fondo Nacional de Salud PPL debe ser desde sus 

competencias legales y contractuales, sin que sea dable imponer obligaciones 

diferentes a las allí contenidas, pues constituiría una carga que no tiene el deber de 

soportar la entidad, por lo que estima que se genera una falta de legitimación en la 

causa.  

 

Argumentó que en cumplimiento de sus obligaciones suscribió con la CRUZ ROJA 

COLOMBIANA dos CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD para 

la atención de la población privada de la libertad recluida en establecimientos de 

reclusión del orden nacional ubicados en la REGIONAL CENTRAL y por ende, es esa 

entidad la que, actualmente se encuentra a cargo de la prestación de servicios de salud 

a nivel intramural en el CPMSM Bogotá que sean de bajo nivel de complejidad.  

 

Refirió además que no se encuentra presente la legitimidad en la causa por activa, 

pues no se allegó poder de la señora García Leyton a la accionante, señalando que la 

responsabilidad en relación con el suministro de alimentación para las personas 

privadas de la libertad, como ha sido de conocimiento del despacho corresponde a la 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC que contrató el suministro de 

alimentos con el proveedor PROALIMENTOS LIBER S.A. EN REORGANIZACIÓN.  

 

5. CONSIDERACIONES 

 

▪ Competencia 

 

Este despacho es competente para conocer la presente acción constitucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la C.N., en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, como quiera que en esta ciudad 

tuvo ocurrencia la violación o amenaza que motivó la presentación de la solicitud de 

amparo por parte de la accionante.  

 

• De la acción temeraria 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional ha establecido los parámetros a analizar 

para determinar cuando una acción resulta temeraria a voces de lo previsto en el 

artículo 38 del Decreto 2591 de 1991, así:  
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“Sobre el ejercicio temerario de la acción de tutela, esta Corporación, en reiterada 

jurisprudencia ha desarrollado los aspectos a tener en cuenta para abordar su posible 

configuración. Entre ellos, ha sostenido que deben analizarse los siguientes1: 

 
1. Que se presente una identidad de procesos, esto es, que las acciones de tutela 

presentadas de manera simultánea o sucesiva tengan una triple identidad, a 
saber, se trata de las mismas partes, se plantean los mismos hechos y la misma 
solicitud. 

2. Que el caso no sea uno de aquellos considerados como excepcionales que no 
constituyen una actuación temeraria, de acuerdo con lo señalado 
explícitamente por la ley o la jurisprudencia.  

3. Que en caso de presentarse una solicitud de tutela que pretenda ser diferente 
a una anterior con la que guarda identidad (a partir de un desarrollo 
argumentativo diferente) el juez constitucional acredite que, en realidad, los dos 
procesos tienen las mismas partes, se sustentan en las mismas razones y 
solicitud”.2 
 

• Del derecho a la salud de las personas privadas de la libertad 

 

En reiterada jurisprudencia se ha considerado la importancia de garantizar los 

derechos de las personas privadas de la libertad, quienes se encuentran bajo la 

custodia del Estado a través de los Establecimientos carcelarios, en especial el de 

la salud, como pilar fundamental de otros como la dignidad y la vida, en los 

siguientes términos:  

 

“El derecho fundamental a la salud es “la facultad que tiene todo ser humano de 

mantener la normalidad orgánica funcional, tanto física como en el plano de la 

operatividad mental, y de restablecerse cuando se presente una perturbación en 

la estabilidad orgánica y funcional de su ser”3. (…) 

 

El artículo 6° de dicha ley establece que la accesibilidad es uno de los elementos 

esenciales de esta garantía, por lo que “los servicios y tecnologías de salud deben 

ser accesibles a todos, en condiciones de igualdad, dentro del respeto a las 

especificidades de los diversos grupos vulnerables y al pluralismo cultural”.  

 

Esto involucra el derecho al diagnóstico entendido como el acceso a “una 

valoración técnica, científica y oportuna que defina con claridad el estado de salud 

del paciente y los tratamientos médicos que requiere”4 para lograr su recuperación 

de la forma más idónea y efectiva posible5. (…) 

 

 
1 Al respecto, pueden verse, entre otras, las sentencias T-113 de 2010 (M.P. Mauricio González Cuervo); T-096 de 
2011 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez); T-481 de 2013 (M.P. Alberto Rojas Ríos); T-529 de 2014 (M.P. Luis 
Guillermo Guerrero Pérez). 
2 Corte Constitucional SU 027 de 2021 MP Cristina Pardo Schlesinger 
3
 Sentencias T-239 de 2019, T-120 de 2017, T-331 de 2016, T-355 de 2012, entre otras.  

4 Sentencias T-196 de 2018, T-100 de 2016, entre otras. 
5 Ibídem.  
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La protección efectiva del derecho a la salud se refuerza especialmente en casos 

relacionados con personas recluidas en centros penitenciarios y carcelarios, dado 

que se encuentran en una relación de especial sujeción frente al Estado6, lo cual 

implica asumir una posición de garante respecto a la vida, seguridad e integridad 

de todos los que se encuentran bajo su vigilancia y supervisión7. (…) 

 

Por otra parte, el ordenamiento colombiano señala en los artículos 104 y 105 de la 

Ley 65 de 19938 que la población privada de la libertad tiene “acceso a todos los 

servicios del sistema general de salud”, para lo cual el Ministerio de Salud y 

Protección Social y la USPEC son las entidades encargadas de establecer un 

modelo de atención “especial, integral, diferenciado y con perspectiva de género”.9  

 

• Del caso en concreto 

 

El problema jurídico se contrae a establecer, en primer lugar, i) si la acción resulta 

temeraria al existir aparentemente otra acción de similar naturaleza en otro despacho 

judicial, en caso negativo, ii) si se cumplen con los requisitos de procedencia de la 

tutela iii) y si la accionada vulneró los derechos a la salud y vida de la accionante al 

incumplirse con los parámetros de alimentación e impedirse el acceso a los servicios 

de salud que se requieren.  

 

En el presente asunto, la accionante pretende la protección de los derechos 

fundamentales a la salud y vida de su agenciada, habida cuenta la presunta omisión 

del centro de reclusión respecto a los requerimientos de alimentación especial que 

necesita en virtud de su situación de salud, así como, la negativa frente a la atención 

en salud por cuenta de una sintomatología adicional que presenta en uno de sus 

brazos.  

 

En se orden, se estableció que el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de esta 

ciudad el 30 de agosto de 2021 emitió sentencia dentro de acción de tutela promovida 

por Jenny Romero González como agente oficiosa de Ana Milena García en la que se 

ordenó:  

 

“(…)a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC), al Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) - Grupo de Alimentación de la 

Subdirección de Atención en Salud-, a la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor y a la 

empresa Proalimentos Liber, que, en el término de CINCO (05) DÍAS siguientes a la 

 
6 La sentencia T-143 de 2017 explica en detalle esta relación.  
7 Sentencia T-044 de 2019. 
8 Modificados por los artículos 65 y 66 de la Ley 1709 de 2014. 
9 Corte Constitucional Sentencia T-063 de 2020 MP Alberto Rojas Ríos 
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notificación de ésta sentencia, adopten las medidas adecuadas y necesarias para que 

se le suministren los insumos alimenticios a la ciudadana ANA MILENA GARCIA 

LEYTON en condiciones óptimas de higiene, observando el plan dietario y el horario 

en que debe ingerir los alimentos según el régimen alimentario establecido por 

Proalimentos Liber S.A.S y/o sus médicos tratantes, durante el término que 

permanezca privada de la libertad en la Reclusión de Mujeres “El Buen Pastor”, 

debiendo el penal adoptar junto al INPEC, las medidas sugeridas por la Secretaría 

Distrital de Salud para la mejora de la infraestructura del penal y realizarle el 

seguimiento debido al plan alimenticio suministrado a la interna y que es de 

competencia del USPEC, de acuerdo a las competencias y funciones reguladas en el 

artículo 48 de la Ley 1709 de 2014 y la Resolución 243 de 2020 en lo que concierne al 

Grupo de Alimentación de la Subdirección de Atención en Salud del INPEC; debiendo 

allegar el soporte respectivo a este juzgado, que dé cuenta del cumplimiento a lo aquí 

dispuesto; pues de no hacerlo se entenderá que no acataron la misma. 

 

(…)Defensoría Delegada para la Política Criminal y Penitenciaria de la Defensoría del 

Pueblo y a la Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos de la Procuraduría 

General de la Nación que, en el término de quince (15) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, realicen una visita de control y seguimiento al suministro de los 

alimentos ofrecidos a la accionante en la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor, con el 

fin de que verifiquen el cumplimiento de esta sentencia y evidencien si la alimentación 

proporcionada atiende a la dieta especial prescrita a la señora Ana Milena García 

Leyton y así mismo las condiciones de higiene e infraestructura del “rancho” 

requeridas, dando cuenta del resultado a este juzgado.” (Subrayado del despacho).  

 

Como se observa se evidencia identidad de partes, de hechos y pretensiones, frente 

a lo concerniente al suministro alimentario de la agenciada en esa acción constitucional 

y la que ahora nos convoca, aunque en esta ocasión se pone en conocimiento por 

parte de la accionante una situación novedosa, determinada en la sintomatología de 

dolor que presenta la señora Ana Milena García y la presunta negativa en brindar 

atención médica por parte del Centro de Reclusión de Mujeres, donde no puede 

predicarse la existencia de una actuación temeraria, al no avizorarse un actuar de mala 

fe, pues en la demanda de tutela advirtió de la existencia de otra acción.  

 

Ahora, al existir una orden judicial previamente emitida frente al tema de la 

alimentación de la señora García Leyton, se considera que estas pretensiones deben 

ser estudiadas en sede de incidente de desacato ante el Juzgado 2 Penal 

Especializado de Bogotá D.C., por tanto, se remitirá copia de este diligenciamiento 

para que se surta el trámite correspondiente.  
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Así las cosas, queda por analizar lo atinente a la atención en salud que requiere y que 

mencionó fue negada por parte del Centro de Reclusión donde se encuentra, donde 

habrá de determinarse los presupuestos de procedibilidad, la legitimación en la causa 

por activa que es cuestionada por la accionada.  

 

Al respecto, la Corte Constitucional cuando se trata de personas privadas de la 

libertad, ha señalado:  

 

“En efecto, la población reclusa tiene la mayoría de sus derechos fundamentales 

suspendidos o restringidos, lo cual demuestra una circunstancia especial que puede, 

en algunos casos, impedir que un recluso presente el amparo directamente. 

 

Adicionalmente, la Corte ha reiterado que “los reclusos se encuentran en una situación 

de debilidad manifiesta que determina la obligación estatal de proteger y hacer 

efectivos sus derechos (C.P., artículo 13). Y, en este orden de ideas, el Estado es 

responsable de garantizar el goce de los derechos fundamentales de los reclusos. (…) 

 

Así las cosas, la interposición de la tutela por quien aduce un interés cierto y 

constitucional en la promoción de los derechos de otra persona que se enfrenta a 

determinadas limitaciones para la invocación personal del amparo, no puede ser más 

que un motivo que justifique los poderes dinámicos del juez del tutela en vez de una 

causal para declarar improcedente esta acción. 

 

Por consiguiente, puede concluirse que corresponde al juez constitucional analizar en 

cada asunto las condiciones para el cumplimiento flexible de los requisitos que 

permiten acreditar la agencia oficiosa, es decir: la imposibilidad del agenciado para 

acudir directamente a la defensa de sus derechos fundamentales. En este caso, otra 

persona puede defender los derechos fundamentales en calidad de agente oficioso 

siempre y cuando esta circunstancia se exprese en el escrito de tutela y se deduzca 

de las circunstancias fácticas presentadas en el escrito de amparo”.10 

 

Entonces, se tiene por acreditada la legitimación de la accionante ANGIE LORENA 

GORDILLO LEÓN, pues su agenciada se encuentra privada de la libertad, sumado, a 

que cuenta con dificultades de salud que la llevaron a acudir a solicitar ayuda y 

asesoría en la fundación dedicada a velar por la protección de los derechos de estas 

personas.  

 

Con relación a la legitimación en la causa por pasiva, frente al Centro Reclusión de 

Mujeres de Bogotá “El Buen Pastor” esta acreditada, pues corresponde al lugar donde 

 
10 Corte Constitucional T-017 de 2014 MP Alberto Rojas Ríos 
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se encuentra privada de la libertad la señora ANA MILENA GARCÍA LEYTON, así 

mismo, sobre la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, que a voces 

de lo establecido en el Decreto 4150 de 2011, tiene como objeto “gestionar y operar el 

suministro de bienes y la prestación de los servicios, la infraestructura y brindar el 

apoyo logístico y administrativo requeridos para el adecuado funcionamiento de los 

servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario - INPEC.”11, entre los cuales sin duda se encuentra la atención en salud de 

las PPL, suscribiendo contrato de FIDUCIA MERCANTIL con la Fiduciaria Central12, 

corroborándose la legitimación por parte de ésta última, siempre limitada a sus 

funciones y objeto.  

 

De otro lado, el requisito de inmediatez se encuentra cumplido, pues según lo indicado 

por la accionante la situación de salud de su agenciada está presente y actual, misma 

que persiste desde hace varios meses, por lo que no ha transcurrido un término 

injustificado para acudir al Juez Constitucional y tampoco existe otro mecanismo al que 

pueda acudir la accionante para lograr su objetivo, esto es, el efectivo suministro de 

atención en salud al interior del penal, por lo que sin duda el presupuesto de 

subsidiariedad está superado.  

 

Ahora, este establecimiento carcelario accionado guardó silencio en este trámite 

constitucional, por lo cual se debe aplicar el principio de presunción de veracidad 

previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, pues no se discute o desvirtúa 

ninguna de las aseveraciones de la accionante, por lo que se tendrá como probado 

que pese a presentar sintomatología de dolor intenso en uno de sus brazos, está 

entidad se niega a proporcionarle el servicio de salud o facilitar la atención médica. 

 

Por tanto, frente a los derechos de las personas privadas de la libertad, que se 

encuentran bajo la protección del Estado, surge necesaria la intervención 

constitucional, donde al estar pendiente la valoración para determinar el procedimiento 

a seguir respecto de la dolencia intensa que presenta en el brazo la señora ANA 

MILENA GARCÍA LEYTON, se ordenará al Establecimiento de Reclusión de Mujeres 

“El Buen Pastor” a través de su Director o a quien corresponda, que en armonía con 

la USPEC y la Fiduciaria Central, procedan a realizar valoración médica para obtener 

un diagnóstico y los procedimientos que requiera, dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia.  

  

 
11 Artículo 4° 
12 “CELEBRAR UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD, 
DESTINADOS A LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DERIVADOS Y PAGOS NECESARIOS PARA LA 
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD Y LA PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y LA PROMOCIÓN DE LA SALUD 
A LA PPL A CARGODEL INPEC.” 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES (33) PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la acción de tutela interpuesta por ANA MILENA GARCÍA 

LEYTON, a través de agente oficioso, amparando los derechos fundamentales de la 

salud y vida, conforme a las razones contenidas en la parte motiva de la presente 

sentencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Establecimiento de Reclusión de Mujeres “El Buen 

Pastor”, a través de su Director o a quien corresponda, que en armonía con la USPEC 

y la Fiduciaria Central a través de sus representantes legales, procedan a realizar 

valoración médica a ANA MILENA GARCÍA LEYTON, para determinar el 

procedimiento a seguir respecto de la sintomatología que presenta en uno de sus 

brazos, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta sentencia.. 

 

TERCERO: REMITIR copia de la demanda y sus anexos al Juzgado 2° Penal del 

Circuito Especializado de Bogotá D.C., para que si es del caso inicie el trámite de 

incidente de desacato dentro de la acción de tutela en la que funge como agenciada 

ANA MILENA GARCÍA LEYTON, adelantada con radicado 11001-31-007-002-2021-

00120. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes de esta decisión, conforme lo establece el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991, indicando que contra el mismo procede el recurso de 

impugnación.  

 

QUINTO: En aplicación del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 de no ser impugnado 

el presente fallo, remítase la carpeta a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
































